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Doctor:
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ
Juez Cuarto Civil Municipal.
cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co
Armenia, Quindío.
 
Asunto:                      Contestación de demanda
Acción:                      Verbal de reivindicación
Demandante:            Olga Lucía Cardona Oyuela
Demandado:             Abel Andrés Grisales Aristizabal
Radicación:               2021 – 00128 - 00.
 
 
Ricardo Andrés Jaramillo Lozano, domiciliado en Armenia, Quindío, identificado con la
cédula de ciudadanía número 9.731.890 de Armenia, Quindío, portador de la tarjeta profesional
de abogado número 176.179 del Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico
ricardojaramillolozano@gmail.com, celular 320 6613557, con el debido respeto, y obrando como
apoderado judicial especial de Abel Andrés Grisales Aristizabal, me dirijo  a Usted con el fin
de contestar, dentro del término establecido en la ley, contado a partir de la fecha en que se le
notificó el auto admisorio de la demanda a mi representado, junto con los anexos y la subsanación
presentada por la parte demandante, la demanda presentada por la parte demandante. Para tal
efecto me permito enviar en archivo PDF adjunto el memorial anunciado con sus respectivos
anexos.

Atentamente,
  
RICARDO ANDRÉS JARAMILLO LOZANO
C.C. 9.731.890 de Armenia, Quindío.
T.P. 176.179 del Cons. Sup. de la Jud. 
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Doctor: 

LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ  

Juez Cuarto Civil Municipal. 

cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Armenia, Quindío. 

 

 

Asunto:   Contestación de demanda  

Acción:  Verbal de reivindicación 

Demandante: Olga Lucía Cardona Oyuela 

Demandado:  Abel Andrés Grisales Aristizabal 

Radicación:  2021 – 00128 - 00. 

 

 

Ricardo Andrés Jaramillo Lozano, domiciliado en Armenia, Quindío, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 9.731.890 de Armenia, 

Quindío, portador de la tarjeta profesional de abogado número 176.179 del 

Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico 

ricardojaramillolozano@gmail.com, celular 320 6613557, con el debido 

respeto, y obrando como apoderado judicial especial de Abel Andrés 

Grisales Aristizabal, me dirijo a Usted con el fin de contestar, dentro del 

término establecido en la ley, contado a partir de la fecha en que se le notificó el 

auto admisorio de la demanda a mi representado, junto con los anexos y la 

subsanación presentada por la parte demandante, la demanda presentada por la 

parte demandante, para lo cual procedo en los siguientes términos: 

 

 

CAPÍTULO I. DEMANDADO 

 

➢ Abel Andrés Grisales Aristizabal, domiciliado en la calle 26 # 16 – 19/23 

de Armenia, Quindío, identificado con la cédula de ciudadanía número 

1.094.914.888 de Armenia, Quindío, correo electrónico 

huairacocinas@outlook.es, celular 318 7919651.  
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El demandado se encuentra representado judicialmente por el suscrito 

apoderado, identificado como aparece al inicio del presente escrito. 

 

CAPÍTULO II.  PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES 

DE LA DEMANDA 

 

➢ En relación con las pretensiones principales declarativas: 

 

Primera: Me opongo a la prosperidad de la pretensión que se eleva. 

 

Segunda: Me opongo a la prosperidad de la pretensión que se eleva. 

 

Tercera: Me opongo a la prosperidad de la pretensión que se eleva. 

 

Cuarta: Me opongo a la prosperidad de la pretensión que se eleva. 

 

Quinta: Me opongo a la prosperidad de la pretensión que se eleva. 

 

Sexta: Me opongo a la prosperidad de la pretensión que se eleva. 

 

 

CAPÍTULO III.  PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS DE LA 

DEMANDA 

 

Hecho primero: A la fecha de la presentación de ésta contestación de 

demanda, en apariencia, el hecho es cierto, no obstante ello, luego del trámite 

del proceso, se evidenciará que dicha propiedad únicamente es aparente, 

toda vez que el negocio que condujo a la demandante a ser inscrita como 

propietaria del mismo, esto es, la compra de los derechos herenciales, es un 

negocio simulado absolutamente. 

 

Hecho segundo: A la fecha de la presentación de ésta contestación de 

demanda, en apariencia, el hecho es cierto, no obstante ello, luego del trámite 

del proceso, se evidenciará que, el negocio jurídico consistente en la 
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compraventa de los derechos herenciales en el que la aquí demandante funge 

como compradora, fue un negocio simulado absolutamente, con el ánimo de 

defraudar al aquí demandado. 

 

Hecho tercero: A la fecha de la presentación de ésta contestación de 

demanda, en apariencia, el hecho es cierto, no obstante ello, luego del trámite 

del proceso, se evidenciará que, el negocio jurídico consistente en la 

compraventa de los derechos herenciales en el que la aquí demandante funge 

como compradora, y, el señor Nelson Orjuela como vendedor, fue un 

negocio simulado absolutamente, con el ánimo de defraudar al aquí 

demandado. 

 

Hecho cuarto: No es cierto, pues, el aquí demandado inició el contrato de 

arrendamiento el día 10 de agosto de 2015, cuando inició sus actividades 

comerciales formalmente, según el certificado de matrícula mercantil  

 

Hecho quinto: Es cierto. 

 

Hecho sexto: No le consta al demandado, lo relacionado con el acuerdo 

verbal; y, en cuanto al negocio jurídico consistente en la compraventa de los 

derechos herenciales en el que la aquí demandante funge como compradora, 

y, el señor Nelson Orjuela como vendedor, fue un negocio simulado 

absolutamente, con el ánimo de defraudar al aquí demandado. 

 

Hecho séptimo: Es cierto lo relacionado con que se tramitó la sucesión, en lo 

demás no le consta a mi representado, por cuanto no participó de las 

supuestas tratativas  

 

Hecho octavo: Es cierto. 

 

Hecho noveno: No es cierto, por cuanto con el fallecimiento del señor 

Nelson Orjuela, el aquí demando, de ipso facto, se hizo poseedor de buena fe 

del inmueble objeto de litis, con motivo del negocio jurídico celebrado con 

dicho difunto en el mes de agosto de 2016, en el cual se dejó supeditado que 
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Abel Andrés se convirtiera en poseedor y propietario, al hecho que falleciera 

el vendedor.  

 

Hecho décimo: Es cierto, salvo lo relacionado con el comportamiento 

grosero del demandado, pues simplemente le puso en conocimiento la 

condición que le permitía estar en el inmueble, esto es, la condición de 

poseedor. Además, en cuanto al negocio jurídico consistente en la 

compraventa de los derechos herenciales en el que la aquí demandante funge 

como compradora, y, el señor Nelson Orjuela como vendedor, fue un 

negocio simulado absolutamente, con el ánimo de defraudar al aquí 

demandado. 

 

Hecho décimo primero: No es cierto, por cuanto con el fallecimiento del 

señor Nelson Orjuela, el aquí demando, de ipso facto, se hizo poseedor de 

buena fe del inmueble objeto de litis, con motivo del negocio jurídico 

celebrado con dicho difunto en el mes de agosto de 2016, en el cual se dejó 

supeditado que Abel Andrés se convirtiera en poseedor y propietario, al 

hecho que falleciera el vendedor. 

 

Hecho décimo segundo: No es cierto, el aquí demandado es un poseedor de 

buena fe, además, por la suma de posesiones, acumula más de 20 años como 

poseedor del inmueble. 

 

Hecho décimo tercero: No es un hecho, es una cita de un artículo del Código 

Civil. 

 

Hecho décimo cuarto: A la fecha de la presentación de ésta contestación de 

demanda, en apariencia, el hecho es cierto, no obstante ello, luego del trámite 

del proceso, se evidenciará que dicha propiedad únicamente es aparente, 

toda vez que el negocio que condujo a la demandante a ser inscrita como 

propietaria del mismo, esto es, la compra de los derechos herenciales, es un 

negocio simulado absolutamente. 
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Hecho décimo quinto: No es un hecho, es una conclusión errónea de la parte 

demandante, la cual parte de supuestos falaces, comoquiera que, el 

demandado ostenta la posesión por más de 20 años, de acuerdo con el 

negocio jurídico celebrado con el fallecido Nelson Orjuela. 

 

Hecho décimo sexto: Es cierto, en cuanto a la identidad del predio a 

reivindicar, así como también en lo referente a la condición de poseedor que 

ostenta el demandado; pero, aunque en principio es cierto lo referente a la 

propiedad que ostenta la demandante, al menos en forma documental, se 

aclara que, luego del trámite del proceso, se evidenciará que dicha propiedad 

únicamente es aparente, toda vez que el negocio que condujo a la 

demandante a ser inscrita como propietaria del mismo, esto es, la compra de 

los derechos herenciales, es un negocio simulado absolutamente.  

 

Hecho décimo séptimo: No es cierto, dicho inmueble únicamente está en 

posibilidad de producir $600.000 mensuales, que es el valor del canon que 

cancelaba el demandado antes de adquirir la posesión del mismo. 

 

CAPÍTULO IV.  LAS EXCEPCIONES DE MÉRITO O DE FONDO 

 

1. Falta de legitimación en la causa por simulación absoluta del negocio 

(venta de derechos herenciales) que sirvió de soporte a la demandante 

para hacerse propietaria del inmueble que pretende reivindicar 

 

La demandante Olga Lucía Cardona Oyuela y el señor Nelson Orjuela 

celebraron negocio jurídico consistente en compraventa de derechos 

herenciales el día 28 de octubre de 2019, con el fin de defraudar a Abel 

Andrés Grisales Aristizabal, el cual está afectado de simulación absoluta, 

por las siguientes razones: 

 

➢ Abel Andrés Grisales Aristizabal, había adquirido, por medio de 

contrato de compraventa celebrado en forma verbal, en el mes de agosto 

de 2016, por valor de $45.000.000, todos los derechos que Nelson Orjuela 
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tenía sobre el inmueble ubicado en el área urbana de Armenia, Quindío, 

en la calle 26 marcada con los números 16 – 19 y 16 – 23 

➢ En dicho contrato se pactó como forma de pagar el precio de los derechos 

que adquiría el comprador Abel Andrés Grisales Aristizabal, de la 

siguiente manera: $20.000.000 respaldados en una letra de cambió 

diligenciada y firmada por el comprador al momento de la celebración 

del contrato, pagadera el día 20 de septiembre de 2020; $20.000.000 

respaldados en una letra de cambió diligenciada y firmada por el 

comprador en el mes de diciembre de 2018, pagadera el día 30 de 

septiembre de 2020; y, $5.000.000 pagados en efectivo al momento de 

suscribir el documento contentivo de la negociación, el día 9 de 

septiembre de 2020 en la Notaría Quinta del Círculo de Armenia, 

Quindío. 

➢ Una vez sentado por escrito debidamente autenticado el contrato 

celebrado entre Nelson Orjuela y Abel Andrés Grisales Aristizabal, éste 

último entró en posesión regular del inmueble, permitiendo eso sí, que 

Nelson siguiera usufructuando el inmueble durante el resto de su vida. 

➢ Con motivo del negocio celebrado, quedó claro que, Abel Andrés 

Grisales Aristizabal, al fallecimiento de su co-contratante, ostentaría la 

condición de poseedor de buena fe del inmueble objeto del negocio 

celebrado. 

➢ Con motivo del negocio celebrado, Abel Andrés Grisales Aristizabal, 

tendría la posibilidad de, utilizando la figura jurídica de suma de 

posesiones, hacerse por la vía de la usucapión, al derecho del dominio 

inscrito en la correspondiente matrícula inmobiliaria.   

 

Nelson Orjuela y Olga Lucía Cardona Oyuela, se concertaron para 

defraudar los intereses de Abel Andrés Grisales Aristizabal, celebrando un 

ficticio negocio de compraventa de derechos herenciales que ostentaba el 

primero de los mencionados en razón del fallecimiento de su progenitora 

Eva Orjuela Rodríguez, contenido en la escritura pública número 1656 del 28 

de octubre de 2019. 
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Olga Lucía Cardona Oyuela, no contaba con recursos económicos para 

pagar el valor de los derechos herenciales que “adquirió de ”e concertaron 

para defraudar los intereses de Abel Andrés Grisales Aristizabal, 

celebrando un ficticio negocio de compraventa de derechos herenciales que 

ostentaba el primero de los mencionados en razón del fallecimiento de su 

progenitora Eva Orjuela Rodríguez, contenido en la escritura pública 

número 1656 del 28 de octubre de 2019. 

 

CAPÍTULO V.  LA FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA DE LA 

DEFENSA 

 

Como fundamentación jurídica se solicita que se tenga en cuenta lo 

establecido en las siguientes normas: 

 

Los artículos 665, 666, 669, 756, 768, 769, 1495, 1498, 1505, 1527, 1568, 1634, 

1638, 1639, 1766, 2142, 2149 y 2221 del Código Civil. 

 

CAPÍTULO VI. PETICIÓN DE PRUEBAS 

 

➢ Interrogatorio de parte 

 

Solicito con el debido respeto, en atención a lo establecido en los artículos 198 

y siguientes del Código General del Proceso, que se cite a la demandante 

para que absuelva el interrogatorio de parte que le formularé. 

 

➢ Declaración De Parte 

 

Solicito que en virtud de lo establecido en el artículo 191 del Código General 

del Proceso, en concordancia con el artículo 8 de la Convención Americana 

de Derechos Humanos, solicito se le permita al aquí demandado declarar en 

su propio proceso para que dé a conocer todo lo relacionado con su caso. 

 

➢ Prueba documental aportada  
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✓ Certificado de matrícula mercantil de persona natural, 

correspondiente a Abel Andrés Grisales Aristizabal. 

 

✓ Contrato de compraventa con pacto de usufructo celebrado entre 

Nelson Orjuela y Abel Andrés Grisales Aristizabal, a través del cual 

aquél le transfiere a éste los derechos de dominio, posesión, propiedad 

y derechos herenciales sobre el inmueble objeto del presente litigio. 

 

✓ Una letra de cambio por valor de $20.000.000, en la que Abel Andrés 

Grisales Aristizabal, se obliga a pagar a más tardar el día 20 de 

septiembre de 2020, dicho capital a favor de Nelson Orjuela. 

 

✓ Una letra de cambio por valor de $20.000.000, en la que Abel Andrés 

Grisales Aristizabal, se obliga a pagar a más tardar el día 30 de 

septiembre de 2020, dicho capital a favor de Nelson Orjuela. 

 

➢ Prueba testimonial solicitada 

 

Para que declaren sobre la forma en que se fraguo el negocio simulado entre 

Nelson Orjuela y Olga Lucía Cardona Oyuela, incluida la falta de capacidad 

de pago de ésta última mencionada, solicito se llame a declarar a las 

siguientes personas: 

 

     Luz Deira Ramos López, identificada con la cédula de ciudadanía 

número 41.922.238, quien puede ser ubicada en la carrera 12 # 1-03 Barrio El 

Surco, Caicedonia Valle del Cauca, canal digital luzdeira@hotmail.com  

     Carlos Alberto Guzmán, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 7.542.088, quien puede ser ubicado en la calle 24 # 15-44 de Armenia, 

Quindío, canal digital carlosguzman2019@gmail.com, celular 3113790231 

     Víctor Hugo Cabezas Toro, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 18.493.965, quien puede ser ubicado en la Urbanización Quintas San 

Julián manzana B casa 13 de Armenia, Quindío, canal digital 

victorinocabezas@gmail.com, celular 3117103134  
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      Gerardo Ortiz Cardona, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 7.531.890, quien puede ser ubicado en la calle 27 # 12-01 de Armenia, 

Quindío, canal digital WhatsApp y celular 311 7736951 

     Diego Fernando Gaona Varela, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 1.094.923.169, quien puede ser ubicado en la calle 26 # 16-19 de 

Armenia, Quindío, canal digital godie191@hotmail.com, celular 318 6147128. 

     Yesid Martínez Díaz, identificado con la cédula de ciudadanía número 

7.527.804, quien puede ser ubicado en la carrera 18 # 18-30 de Armenia, 

Quindío, canal digital WhatsApp y celular 311 3322111.  

 

CAPÍTULO VII. ANEXOS. 

 

➢ Poder para actuar. 

➢ Documentos anunciados como prueba documental aportada. 

 

CAPÍTULO VIII. NOTIFICACIONES: 

 

➢ La parte demandante en la dirección que se insertó en la demanda. 

➢ Abel Andrés Grisales Aristizabal, domiciliado en la calle 26 # 16 – 19/23 

de Armenia, Quindío, celular 318 7919651, correo electrónico 

huairacocinas@outlook.es  

El suscrito apoderado, en la carrera 14 número 23 – 27, oficina 10-10, Edificio 

Cámara de Comercio, de Armenia, Quindío. Celular 320 6613557. Correo 

electrónico ricardojaramillolozano@gmaill.com 

 

Atentamente, 

 

 

 

RICARDO ANDRÉS JARAMILLO LOZANO 

C.C. 9.731.890 de Armenia, Quindío. 

T.P. 176.179 del Cons. Sup. de la Jud. 
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